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JAIRO BASTOS PACHECO 
ABOGADO 

“Mejor que el hombre que sabe lo que es justo, es el hombre que ama lo 
justo” Confucio 

 

Calle 10 No 14-17 Centro Comercial Andalucía Oficina 215 Segundo piso  

                 Ocaña, Norte de santander Celular: 3166564001 Email: jbastosp.18@gmail.com  

Ocaña, diciembre 9 de 2.022 

  

Señores:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

E.       S.         M. 

  

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha Siete (7) de 

diciembre de 2.022 del estado 207 que Declara el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

RADICADO No: 2022-00254-00 

 

JAIRO BASTOS PACHECO, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 362939 del Consejo Superior de la Judicatura., en desarrollo del PODER a mí conferido 

por el señor SANTOS BAYONA JACOME dentro de los términos legales interpongo el 

Recurso de Reposición para que se aclare, modifique o revoque. Sustentado en los siguientes 

hechos. 

  

SUSTENTACION  

PRIMERO: revisado el escrito de inadmisión de la demanda de fecha tres (3) de octubre de 

2.022, no se observa que en los trece (3) incisos del escrito de inadmisión de la demanda que, 

su señoría, no solicita a este asesor jurídico Notificar al municipio de Ocaña, en cabeza del 

señor alcalde SAMIR FERNANDO CASADIEGOS SANJUÁN. 

 

SEGUNDO: ahora bien, su señoría, como puede observar en el escroto que subsana la 

inadmisión de la demanda, se corrigió todos los trece (13) ítem, solicitados por su despacho, 

siendo claros que, en ninguno de ellos, se solicita córrele traslado de la demanda al 

municipio de Ocaña.  

 

TERCERO: su señoría, considera este servidor, que, si hay que correrle traslado a un 

municipio, debería corrérsele traslado al municipio de Abrego, por estar el predio en 

discusión, dentro de la competencia territorial de este municipio, ahora bien, el juzgado de 

Abrego seria el juez competente para conocer del asusto, pero se declaró impedido, y el 

tribunal de Cúcuta, comisiono a su despacho para conocer del mismo.  
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Basado en los siguientes hechos, este servidor solicita a su despacho las siguientes 

pretensiones,  

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERO:  Se revoque la decisión tomada por su despacho en el sentido de rechazar de 

plano la demanda, SE ADMITA LA MISMA, por este servidor haber subsanado todo lo 

solicitado por su despacho y haber cumplido con todos los requisitos de ley.  

SEGUNDO: después de admitir la DEMANDA DE PROCESO VERBAL SUMARIO 

POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN contra JOSE MARÍA PÉREZ NAVARRO. 

Su despacho informe a este servidos, a que alcaldía municipal habría que correrle traslado 

de la demanda.  

PRUEBAS:  

 

Solicito que como soporte de mis pretensiones se valoren las siguientes.  

1. Auto del tres (3) de octubre que inadmite la demanda. 

2. Auto del siete (7) de diciembre de 2.022 que la rechaza de plano.  

3. Subsanación de la demanda 

 

Atentamente 

 

 

 

 

JAIRO BASTOS PACHECO 

CC. No.88.139.263 de Ocaña 

T. P No.362939 del C.S de la J 
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Ocaña, octubre 4 de 2022. 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA  

E.  S.  D. 

 

PROCESO: DEMANDA DE PROCESO VERBAL SUMARIO POR PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN  

DEMANDANTE: SANTOS BAYONA JACOME 

APODERADO: JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO: JOSE MARÍA PÉREZ NAVARRO 

 

RADICADO No 2022-00254-00 

 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

Señor, JUEZ con el presente escrito subsano la DEMANDA DE PROCESO VERBAL 

SUMARIO POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN, en las siguientes precisiones solicitadas 

por su despacho:   

PRIMERO: Referente al avalúo comercial, subsano informándole que de acuerdo al 

certificado catastral que por error no se anexo en la demanda es de $595.000 quinientos 

noventa y cinco mil pesos moneda legal, por tal motivo se trata de un proceso de mínima 

cuantía, del cual usted, su señoría, es competente para conocer del mismo, anexo certificado 

catastral como prueba de lo sustentado.  

SEGUNDO:  su señoría, en la demanda, en los anexos se encuentra el certificado especial 

expedido por el registrador de instrumentos públicos de Ocaña, el cual nuevamente anexo 

para subsanar el segundo inciso.  

TERCERO:  referente al inciso tercero lo subsano informándole lo siguiente: BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO le manifiesto a su Señoría, que bajo mi poder se 

encuentra bajo custodia los documentos Original, base de la presente Demanda y que en el 

momento que usted disponga lo hare llegar a su Despacho o los exhibiré en la audiencia 

programada por su despacho.  

CUARTO: su señoría, con el presente anexo poder, conferido por mi cliente, dirigido a su 

despacho y con nota de presentación.     
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QUINTO: su señoría, con la presente demanda se allego, querella a la posesión presentada 

en el municipio de Abrego, en la Inspección de policía de esa ciudad, donde no hubo 

conciliación entre las partes y la Inspectora la Doctora INGRI TATIANA BAYONA 

GOMEZ Secretaria de Tránsito y Transporte con funciones de Inspectora de Policía 

manifiesta que se declara impedida y recusa al superior jerárquico en este caso el Alcalde 

municipal de Abrego, además , su señoría, en la presente demanda solicito medidas 

cautelares, lo cual me exonera de cumplir el requisito de procedibilidad de la ley 640 de 

2.001.  

SEXTO: su señoría, por error en la redacción se omitió la fecha exacta del inicio los actos 

perturbatorios, y como se desprende de la Querella a la Perturbación presentada en la 

Inspección de policía de Abrego, estos empezaron el día 10 de abril de 2.021 a las 6 AM 

anexo video de la prueba del inicio de la perturbación.  

SEPTIMO: su señoría, por error en la elaboración de la presente demanda no se aportó el 

certificado catastral del predio con matricula inmobiliaria No 270-2556, subsano allegando 

el Certificado Catastral, que por error no se anexo en la demanda.  

OCTAVO: Como lo SOPORTA EL Certificado Catastral el AVALUO es de $595.000 

quinientos noventa y cinco mil pesos moneda legal, por tal motivo se trata de un proceso de 

mínima cuantía, del cual usted, su señoría, es competente para conocer del mismo, anexo 

certificado catastral como prueba de lo sustentado.  

NOVENO: su señoría, subsano la medida cautelar que por error en su elaboración quedo 

mal, de la siguiente forma:  

MEDIDA CAUTELAR PREVENTIVA. Inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 270-2556 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Ocaña Norte 

de Santander. Que hace parte del presente litigio. Anexo comprobante de la caución del 

20% como lo regla el código general del proceso. Sírvase, Señor Juez, comunicar mediante 

oficio la inscripción de la medida en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria de 

conformidad con el código general del proceso. 

DECIMO: su señoría, en el JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE OCAÑA, El 7 de 

octubre de 2.014 la alcaldía municipal de Abrego inicia PROCESO REIVINDICATORIO 

sobre los predios que poseía mi cliente el Señor SANTOS BAYONA JACOME, el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de la ciudad de Ocaña, proceso que quedo 

bajo el radicado 2014-00126-00, DONDE SE PRETENDIA LO SIGUIENTE;  
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Su señoría, como usted puede apreciar el municipio quería la reivindicación de 

todos los inmuebles en posesión de mi cliente. Ahora bien, su señoría la alcaldía 

municipal de Abrego  compra unos derechos herenciales (FALSA TRADICION)  al 

señor JOSE MARIA PEREZ NAVARRO según escritura  pública No  388 del 11 de 

Noviembre de 1.998, pero esta fue inscrita por el municipio de Abrego 9 años 

después según como consta en la anotación No 4  del certificado de libertad y 

tradición de la oficina de instrumentos públicos de Ocaña matricula No 270-2556 

que aporto como prueba, ósea que al momento de tomar posesión mi cliente, la 

alcaldía no había registrado en la oficina de instrumentos públicos de Ocaña, las 

compra de los mismos, ahora bien, su señoría, En el fallo dado por el JUZGADO 

SEGUNDO DEL CIRCUITO DE OCAÑA, no procede a reivindicar los terrenos en 

mención, ya que el municipio de Abrego no pudo demostrar que eran los dueños reales del 

predio y reconoce como poseedor de dichos terrenos a mi cliente el señor SANTOS 

BAYONA JACOME, por tal motivo usted es competente para conocer de esta demanda. 

Solicito muy respetuosamente su despacho, oficie al juzgado  JUZGADO SEGUNDO DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA para que envíe copia del PROCESO REIVINDICATORIO de 

radicado 2014-00126-00, con lo cual se demostrara lo sustentado, a esa fecha mi cliente tenia 

14 años de posesión ejerciendo como amo y señor de los predios en mención, y dicho 

juzgado le reconoce esa posesión pacifica demostrada en el proceso.  
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DECIMA PRIMERA: su señoría, bajo la gravedad del juramento le manifiesto que 

realizadas las consultadas las bases de datos, que agotados todos los recursos en los medios 

de internet me fue imposible encontrar un correo Electrónico asociado al demandado el 

Señor JOSE MARIA PEREZ NAVARRO. 

DECIMA SEGUNDA: su señoría, como esta demanda estaba dirigida para el juzgado 

promiscuo de Abrego, pero él se declaró impedido y fue sometida por el tribula a reparto y 

correspondió a su despacho, subsano anexándole un nuevo poder dirigido a su despacho y 

con nota de presentación como lo exige el código general del proceso.  

 

DECIMO TERCERO: su señoría, corrijo este error de la siguiente forma; DEMANDA DE 

PROCESO VERBAL SUMARIO POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN contra 

JOSE MARÍA PÉREZ NAVARRO identificado con la cedula de ciudadanía No 5.406.436 

 

Atentamente. 

 

 
 
JAIRO BASTOS PACHECO 
CC. No.88.139.263 de Ocaña 
T.P No. 362939 del C.S de la J. 
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Ocaña, 21 de octubre de 2022 

 

 

 

Doctora  

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO  

JUEZ 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

E. S. D. 

 

Demandante: Alejandro Orellano Jiménez 

Demandado: Marcia Mandón Villamizar 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado No: 2020-00499-00 

Asunto: LIQUIDACION DE CREDITO  

 

Cordial saludo. 

 

LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado del señor 
ALEJANDRO ORELLANO JIMENEZ, demandante dentro el proceso ejecutivo 

radicado terminado No. 2020-499-00, por medio de este escrito me permito 
allegar a su digno despacho liquidación de crédito en los siguientes términos: 

 

 

 

Desde Hasta

Tasa interés 

anual 

aplicable

Desde Hasta Días  Base Intereses Total

 $    2.000.000 

Tasa de interés certificada Liquidación por periodo Valores liquidados

Sadlo inicial de la deuda

5-ene.-19 31-ene.-19 2,23% 5-ene.-19 31-ene.-19 26 2.000.000$  38.653,33$   $    2.038.653 

1-feb.-19 28-feb.-19 2,30% 1-feb.-19 28-feb.-19 28 2.000.000$  42.933,33$   $    2.081.587 

1-mar.-19 31-mar.-19 2,26% 1-mar.-19 31-mar.-19 31 2.000.000$  46.706,67$   $    2.128.293 

1-abr.-19 30-abr.-19 2,25% 1-abr.-19 30-abr.-19 30 2.000.000$  45.000,00$   $    2.173.293 

1-may.-19 31-may.-19 2,25% 1-may.-19 31-may.-19 31 2.000.000$  46.500,00$   $    2.219.793 

1-jun.-19 30-jun.-19 2,25% 1-jun.-19 30-jun.-19 30 2.000.000$  45.000,00$   $    2.264.793 

1-jul.-19 31-jul.-19 2,24% 1-jul.-19 31-jul.-19 31 2.000.000$  46.293,33$   $    2.311.087 

1-ago.-19 31-ago.-19 2,25% 1-ago.-19 31-ago.-19 31 2.000.000$  46.500,00$   $    2.357.587 

1-sep.-19 30-sep.-19 2,25% 1-sep.-19 30-sep.-19 30 2.000.000$  45.000,00$   $    2.402.587 

1-oct.-19 31-oct.-19 2,22% 1-oct.-19 31-oct.-19 31 2.000.000$  45.880,00$   $    2.448.467 

1-nov.-19 30-nov.-19 2,22% 1-nov.-19 30-nov.-19 30 2.000.000$  44.400,00$   $    2.492.867 

1-dic.-19 31-dic.-19 2,20% 1-dic.-19 31-dic.-19 31 2.000.000$  45.466,67$   $    2.538.333 

1-ene.-20 31-ene.-20 2,19% 1-ene.-20 31-ene.-20 31 2.000.000$  45.260,00$   $    2.583.593 

1-feb.-20 28-feb.-20 2,22% 1-feb.-20 28-feb.-20 28 2.000.000$  41.440,00$   $    2.625.033 

1-mar.-20 31-mar.-20 2,20% 1-mar.-20 31-mar.-20 31 2.000.000$  45.466,67$   $    2.670.500 

1-abr.-20 30-abr.-20 2,17% 1-abr.-20 30-abr.-20 30 2.000.000$  43.400,00$   $    2.713.900 

1-may.-20 31-may.-20 2,09% 1-may.-20 31-may.-20 31 2.000.000$  43.193,33$   $    2.757.093 

1-jun.-20 30-jun.-20 2,10% 1-jun.-20 30-jun.-20 30 2.000.000$  42.000,00$   $    2.799.093 

1-jul.-20 31-jul.-20 2,10% 1-jul.-20 31-jul.-20 31 2.000.000$  43.400,00$   $    2.842.493 

1-ago.-20 31-ago.-20 2,12% 1-ago.-20 31-ago.-20 31 2.000.000$  43.813,33$   $    2.886.307 

1-sep.-20 30-sep.-20 2,13% 1-sep.-20 30-sep.-20 30 2.000.000$  42.600,00$   $    2.928.907 

1-oct.-20 31-oct.-20 2,10% 1-oct.-20 31-oct.-20 31 2.000.000$  43.400,00$   $    2.972.307 
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CAPITAL:      $     2.000.000 

INTERESES DE MORA:   $     2.002.460 

      $     4.002.460 

AGENCIAS EN DERECHO  $        140.000 

TOTAL:     $     4.142.460 

 

Capitulo II. PETICION 

 

Primero: Me permito solicitar señora Juez se sirva aprobar la liquidación del 

crédito, según lo dispuesto en el artículo 446 y 366 del Código General del 

Proceso, previo traslado del mismo.  

 

Segundo: Posterior a la verificación, aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito, me permito solicitar, si hay dineros objeto de retención, a favor del 

ejecutante y fueron puestos a disposición en la cuenta del despacho judicial, se 

adelante el trámite para su entrega, expidiendo el respectivo título judicial.  

 

Capitulo III. NOTIFICACIONES 

 

La notificación se surte conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, las 

direcciones anotadas en la demanda ejecutiva. 

 

 

 

1-nov.-20 30-nov.-20 2,06% 1-nov.-20 30-nov.-20 30 2.000.000$  41.200,00$   $    3.013.507 

1-dic.-20 31-dic.-20 2,02% 1-dic.-20 31-dic.-20 31 2.000.000$  41.746,67$   $    3.055.253 

1-ene.-21 31-dic.-21 2,00% 1-ene.-21 31-dic.-21 31 2.000.000$  41.333,33$   $    3.096.587 

1-feb.-21 28-feb.-21 2,03% 1-feb.-21 28-feb.-21 28 2.000.000$  37.893,33$   $    3.134.480 

1-mar.-21 31-mar.-21 2,01% 1-mar.-21 31-mar.-21 31 2.000.000$  41.540,00$   $    3.176.020 

1-abr.-21 30-abr.-21 2,00% 1-abr.-21 30-abr.-21 30 2.000.000$  40.000,00$   $    3.216.020 

1-may.-21 31-may.-21 1,99% 1-may.-21 31-may.-21 31 2.000.000$  41.126,67$   $    3.257.147 

1-jun.-21 30-jun.-21 1,99% 1-jun.-21 30-jun.-21 30 2.000.000$  39.800,00$   $    3.296.947 

1-jul.-21 31-jul.-21 1,98% 1-jul.-21 31-jul.-21 31 2.000.000$  40.920,00$   $    3.337.867 

1-ago.-21 31-ago.-21 1,99% 1-ago.-21 31-ago.-21 31 2.000.000$  41.126,67$   $    3.378.993 

1-sep.-21 30-sep.-21 1,98% 1-sep.-21 30-sep.-21 30 2.000.000$  39.600,00$   $    3.418.593 

1-oct.-21 31-oct.-21 1,93% 1-oct.-21 31-oct.-21 31 2.000.000$  39.886,67$   $    3.458.480 

1-nov.-21 30-nov.-21 1,99% 1-nov.-21 30-nov.-21 30 2.000.000$  39.800,00$   $    3.498.280 

1-dic.-21 31-dic.-21 2,02% 1-dic.-21 31-dic.-21 31 2.000.000$  41.746,67$   $    3.540.027 

1-ene.-22 1-ene.-22 2,04% 1-ene.-22 1-ene.-22 31 2.000.000$  42.160,00$   $    3.582.187 

1-feb.-22 28-feb.-22 2,12% 1-feb.-22 28-feb.-22 28 2.000.000$  39.573,33$   $    3.621.760 

1-mar.-2022 31-mar.-2022 2,14% 1-mar.-2022 31-mar.-22 31 2.000.000$  44.226,67$   $    3.665.987 

1-abr.-2022 30-abr.-2022 2,22% 1-abr.-2022 30-abr.-22 30 2.000.000$  44.400,00$   $    3.710.387 

1-may.-2022 31-may.-2022 2,30% 1-may.-2022 31-may.-22 31 2.000.000$  47.533,33$   $    3.757.920 

1-jun.-2022 30-jun.-2022 2,38% 1-jun.-2022 30-jun.-22 30 2.000.000$  47.600,00$   $    3.805.520 

1-jul.-2022 31-jul.-2022 2,49% 1-jul.-2022 31-jul.-22 31 2.000.000$  51.460,00$   $    3.856.980 

1-ago.-2022 31-ago.-2022 2,61% 1-ago.-2022 31-ago.-22 31 2.000.000$  53.940,00$   $    3.910.920 

1-sep.-2022 30-sep.-22 2,54% 1-sep.-2022 30-sep.-22 30 2.000.000$  50.800,00$   $    3.961.720 

1-oct.-21 21-oct.-21 2,91% 1-oct.-2021 21-oct.-21 21 2.000.000$  40.740,00$   $    4.002.460 



 
 
 
 
 
 

A S E S O R I A - L E G A L 

         C O R P O R A T I V A   

Calle 13 No. 11 – 72 Apto 101 Ocaña – N. de S. Cel. 318-4299711, Correo: laarenizm@gmail.com  

 

 

Atentamente. 

 

 

 

LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ 

C.C. 79.723.013 de Bogotá 

T.P. 284607 del C. S. de la Judicatura 
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